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sente Decreto, que entrar4 en vigor al dia siguiente al de su
publicación en el ..Boletín Oficial del Estado...

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
cinco de Julio de mil novecientos setenta y tres

FRA),iC1SCO FRANCO

~l Ministro de Educación y Ciencia,
JULIO RODRfGUEZ MARTINEZ

ORDEN de 13 de julio de 1973 por la que se crea
una Comísión de ordenación y montaJe de los fon+
dos del Museo EspañOL de Arte Contemporáneo en
Su nuevo edíficio de la Ciudad Universitaria.

B. O. del E.-Num. 181

MiNISTERIO DE COMERCiO
ORDEN· de 26 de julio de 1973 sobre fijacíón del
derecho regulador para la importación de produc~

tos sometidos a este régimen.

Ilust.rísimo seflOr:

De conformidad con el apartado segundo del artículo eua rto
de la Orden niinisterial de fecha 31 de octubre de 1963.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-·~La el.:lantía del derecho regulador para las impor
taciones en la Península e islas Baleares de los prod~ctos que
se indican son 105 que a continuación se detallan para los
mismo:;~

Ilustrísimo señor:

El Decretq 2935/1968, de 21 de noviembre (~Bolef·Ín Ondal del
Estado.. del 2 de diciembre), por el que se creó el Museo Es
pañol de. Arte Contemporáneo, ya previó la necesidad de la
instalación del mismo con la amplitud y dignidad que sus fon
dos requieren, como corresponde a la' categoría de las artes
españolas actuales y. al eminente valoteducativo, por lo que
se ha procedido por este- Departamento a la construcción de UD

edificio que, como sede del citado Museo, sirva aquellos fines.
El avanzado estado de las obras de construcCión del men

cionado edificio aconseja ir adoptahdo las medidas necesarias
en orden a la instalación y montaie dlil sus fondos para la inau
guración y apert'lka al público del Museo.

En su virtud, obtenida la aprobación de la Prestdencla del
Gobierno, este Ministerio ha dispuesto:

1.0 Se crea una Comisión de ordenación y montaíe de los
fondos del Museo Español, de Arte Contemporáneo en su nuevo
edificio de la Ciudad Universitaria.

2.0 Serán funciones de esta Comisión el estudio y ordena
ci6n de los'fondos del Museo Español de Arte COntemporáneo,
la selección de los que por su categoría artística han de quedar
expuestos y la determinación de los criterios que han de pre
sidir la instalación de los mismos.

3.0 Dicha Comisión Batara ·constituitia de la siguiente forma:

Presidente: El Director general de Bellas Artes.
Vicepresidente: El Subdirector general de Bellas Artes.

Vocales:

El Asesor general de Museos.
El Asesor de Museos de Bellas Artes.
El Director del Museo Español de Arte Contemporáneo.
El Director de la Sección del S. XIX, Subdirector del Museo

del Prado.
El Asesor Artístico del Museo Español de Arte Contempo~

ráneo.
Tres Artistas (un pintor, un escultor y un grahador) de reco~

nacido prestigio y competencia en materia de A.rte Contempo
ráneo, nombrados por este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Bellas Artes.

Un Historiador del Arte· especializado en Historia del Arte
Contemporáneo, nombrado por este Ministerio, So propuesta de
la Dirección General de Bellas Artes.

Actuará como Secretario de esta Comisión Asesora el Di ~

rector del Museo Español de Arte Contemporáneo.
Todos estos cargos serán honoríficos y gratuitos:

f.O Sorlm do a.plicación f,)n la actuaci6n de e.-;tft Comisión
las normas generales establecidas en los articulos 9 al 15, am
bos inclusive, de la vigente Ley de ProcedimiEmto Administra
tivo de 17 de Julio de 1958, sobre !-égimen dHa¡duación de los
Organismos Colegiados.

5.° Queda autorizada la Dirección General de Bcllas Artes
para adoptar las medidas que estime necesarias para el cum
plimiento de la presente Orden.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madoo,· 13 iW ralm--dtr1:g737

RODRICUEZ MARTlNEZ

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

PI (,dueto

Pescado~ y mariscos:

Pescado congeJado, excepto
lenguado

Lenguado congelado
Cefalópodos congelados, ex

cepto calamares, langosti
nos y gambas

Calamares congelados ..
Langostinos congelados
Gambas congeladas

Legumbres y cereales:

Garbanzos
Alubias
Lenteias
Maíz
Alpiste ......
Sorgo
Mijo ... ,.

Semillas oleaginosas;

Semilla de algodón ..
Semilla de cacahuete
SemjIJa de girasol .
Semilla de cártamo
Semilla de colza

Aceites vegetales:

Aceíte crudo de cacahuete ,..
Aceite crudo de colza
Aceite crudo· de algodón
Aceite crudo de gírasol ,...
Aceite refínado de cacahuete.
Aceite refinado de colza
Aceite refinado de algodón
Aceite refínado de girasol ...
Aceite crudo de cártamo
Aceite refínado de cártamo ...

Alimf'cntos para animales:

Harina de pescado ....

Quesos y requesones:

Quesos Emmental, Gruyere,
Sbrinz, Bergkase Y Appen~

:lell. con un contenido mí~

nimo de materia grasa del
45 por 100 en peso del eX~

tracto seco, una madura
ción mínima dH tres meses
1 q'U.g C'J.mp!an la neta. 1
de la partida arancelaria:

En ruedas normalizadas
con valor C1F por 100 kr

Partida aI'ancelaria Pesetas
.Tm. neta.

Ex. 03.01 e 10
Ex. OS.Q1 e 10

Ex. 03.03 B-5 10
Ex. OS.03 B-S 10
Ex. 03,03 B-s 10
Ex. 0.3.03 E-s 10

07.0,'5 B~l 10
07.0513-2 10
07.05 B~3 . JO
10,05 B 10
10.07 A 10
HJ.01 B-2 10

Ex. 10.07 e 10

12.01 B~l 2.500
12.01 B~2 10

Ex, 12..01 B-4 2.500
Ex. 12.01 B-4 2.500
Ex. 12.01 B-9 2.500

15.07 A~2-a-2 10
Ex 15,07 A-2-a-4 4..')00

15.07 A-2·a-5 4.500
15.07 A--2-a~7 4500
15.07 A-2-b-2 1500

Ex. 15.07 A-2-b-4 6000
15.07 A~2-b-5 6.000
15.07 A-2-b-7 fl.ooO

Ex. 15.07 C-4 4.500

Ex. 15.07 C-4 6.000

2:J.Ol B 10

Pesetas
100 Kgs, netos


